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Área Académica  
Por Ana Belén Campuzano, catedrática de Derecho Mercantil de la Universidad 

San Pablo CEU y directora académica de Dictum. 
 

Investigación y formación 

 

n esta ocasión tan especial para nosotros en 

la que ve la luz el número 100 de nuestra 

publicación mensual digital, queremos 

recordar y reafirmar la importancia que la 

investigación y la formación jurídica tiene para 

Dictum. La fusión de modo inescindible, en 

perfecta simbiosis, del mundo de la academia y 

del mundo de la abogacía, fue la pretensión que 

desde un inicio se impulsó, con la convicción de 

llevar a cabo una nueva forma de ejercicio del 

Derecho, con una metodología de trabajo propia y 

exclusiva. El objetivo fue -y sigue siendo- ofrecer 

unos servicios caracterizados por la excelencia y 

por la seguridad; desarrollar nuestras actividades 

de forma global, apostando por equipos 

interdisciplinares altamente cualificados y 

especializados, que actúen de forma coordinada, 

sumando sus respectivos saberes. 

A lo largo del camino recorrido podemos decir que 

siempre hemos mantenido esta filosofía. Hemos 

apostado por juristas completos, capaces, desde 

el primer momento, de desarrollar de forma 

conjunta la investigación, la formación y la 

actividad profesional, convirtiendo este ideario en 

nuestra seña de identidad. Nuestros profesionales 

adoptan e impulsan el compromiso de formación 

tanto en su máxima categoría académica -la 

obtención del título de Doctor- como en la 

asunción de docencia activa y en el desarrollo de 

seminarios internos y externos de actualización e 

intercambio de información y conocimientos. 

Este compromiso de excelencia académica y 

profesional cuenta para su máximo impulso con 

los integrantes del Consejo Académico de Dictum, 

acreditados expertos de diferentes especialidades 

que aúnan esa inescindible unión entre la 

investigación, la formación y el ejercicio del 

Derecho. Y, la interconexión cada vez mayor entre 

profesionales de diferentes países, que afrontan y 

enfrentan de forma conjunta los retos a los que se 

enfrenta la ciencia jurídica, están en el origen de 

que este Consejo Académico se convierta ahora 

en Internacional. Una expansión hacia el futuro 

que viene de la mano del convencimiento de que 

el intercambio de ideas y experiencias y el trabajo 

coordinado de expertos de diferentes países 

enriquece y aporta un paso más decidido hacia la 

excelencia jurídica. Quienes ahora se integran en 

nuestro Consejo Académico Internacional son 

experimentados juristas, investigadores jurídicos 

de reconocida trayectoria, que trabajan de forma 

constante en el diseño, análisis y mejora de las 

herramientas jurídicas. 

Pero, además, siempre hemos apostado por 

compartir nuestras inquietudes jurídicas. Desde el 

primer momento con nuestra publicación digital 

mensual -e-Dictum- que ahora celebra su número 
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100. Combinando trabajos de Doctrina y de 

Actualidad Profesional e informando 

puntualmente de las novedades legislativas, 

jurisprudenciales y bibliográficas. Y, más 

recientemente, incorporando Nuntia que, con una 

mayor periodicidad, da noticia de resoluciones 

judiciales, de la Dirección General de los Registros 

y del Notariado o de modificaciones legislativas, 

que impacten de forma relevante en el diseño, 

interpretación o aplicación de las instituciones 

jurídicas. 

En el incierto futuro que ahora afrontamos, tras 

semanas de paralización derivadas de la pandemia 

sanitaria, nuestra firme apuesta por la 

investigación y la excelencia profesional adquiere 

aún mayor protagonismo. Son tiempos de 

necesaria actuación rápida y coordinada, 

trabajando desde la especialización y el rigor. Sin 

descuidar el conocimiento y análisis de las normas 

excepcionales y temporales que han de permitir 

un mejor tránsito hacia la búsqueda de soluciones 

viables y sostenibles. Y en el horizonte, planificar 

qué ha de cambiar y qué ha de mantenerse en 

nuestro acervo jurídico para posibilitar que las 

dificultades puedan afrontarse desde la posición 

más sólida posible. Todo ello requiere un esfuerzo 

adicional de serena investigación, puesta en 

común de alternativas y ejercicio jurídico 

responsable.  

En este proceso compartido seguiremos en la 

misma senda ya recorrida. Apostando por la 

especialización y el conocimiento exhaustivo, de la 

mano de experimentados profesionales. 


